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i'NSTITUTO FEDERAL DE 
TELECO~UNICACIONES 
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RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
iíELECOMUNICACIONES AUTORIZA A GRUPO LAMA TELECOM, S.A. DE C.V., LA 

/ TRANSICIÓN Y EN CONSECUENCIA LA CONSOLIDACIÓN DE SUS TfTULOS DE CONCESIÓN 
\ PARA INSTALAR, OPERAR Y EXPLOTAR UNA RED PÚBLICA DE TELECOMUNICACIONES, EN 

UNA CONCESIÓN ÚNICA PARA USO ¡COMERCIAL. 

\ 

l. 

\ 
/ 

11. 

/ 

I ANfECEDENTES' / / 
( 

'--
/ \ 

Otorgamiento de la Primera Concesión. El 28 de noviembre de 2012, la Secretaría 
de Comuñfcaciones y Transportes (la "Secretaría"), otorgp a fayor de Grupo Lama 
T elecom, S.A. de C. V., un título de concesión¡ para instqlar, ope"rar y explotar una 
red pública de telecomunicaciones pd ra prestar e'I servicio qle television restringida, 
en la Delegación Tláhuac, ep el Distrito Federal (ahora Ciu

1
?ad de México), c0n una 

vigencia de 30 (treinta) años contad7s a partir dé su ororga,miento (la "PrimE,ra 
Conce

1
sión"). 1 ~ í 

) 

\ 

Ot6rgamiento d~ la Segunda C_9ncesión. El 27 de mayo de 2013, la Secretaría ) 
otorgó a favcbr de Grupo Lama Telecom, S.A. de C.V., un títuló de concesión poro 
instalar, operar y explotar una red pública de te lecomunicaé'iones parni prestar el 
servicio de televisión restringida, con cobertu!a en Constanc ia del Rosario, 
Municipi<)) dé Constancia del Rosario; Putla Villa de Guerrero y San Juan Lagunas, 
Munici~io de Putla Villa\de Guerreró en el Est9do de Oaxaca, con una vigencia de 

\ 

/ 

\ I 30 (treinta) años contados a partir de su otorgamiento (la "Segunda Concesión"). 

j 

) 

111 . 

I 

IV. 

Otorgamiento 'de la Tercera Concesión.,EI 27 de mayo de 2013, la Secretaría otorgó 
a favor de Grupo Lama Telet om, S.A. de C.V., un título de concesión para instalar, 
operar y explotar una red pública de tel9icomunicaciones para prestar el servicio 
de teley isión restringida, . con cobertura en Jonacatepec, _Municipio de 
Jonacatepec y Tepalc ingo, Municipio de Tepalcingo, en el Estado de Morelos, con 
una vigencia de 30 (treinta) año~ contados a partir d$ su otorgamiento (la 7 ercera 
Concesión"). ( \ ,; 

\ ! 
Decreto ~e RefÓrma Constitucional. Ccil fecha 11 de junio de 2013, se publicó t9n 
e l Diario Oficial de la Federación el "Decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de los artículos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
telecomunidaciones" (el "Decreto de Reforma Constitucional"), mediante el cual 
se creó el Instituto Federal de Telecomunicaciones (el "Instituto"), como un órgano 
autónomo que tiene por objeto el desg_rrouo-eficiente de la radiodifJsión y las 
telecoml)nicaciones. \ 
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V. 
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VI. 

VII. 

VIII. 
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\ / 

/ 
Decreto de Ley. El 14 de julio de 2014, se publicó en el Diario Oficiál de la Fed~ración 
el "Decret0 por el que se expiden la Ley Federal de Telecomuni9aciones y 
Radiodifusión, y la Ley del-$istema Público de Radiodifusíón del Estado Mexicano; y 
se reforman, adicionan y derogpn diversas disposiciones en materia de 
telecomunicaciones y radiodifusión' (el "Decreto de Ley"), mismo que entró en 
vigor e l 13 de agosto de 2014. 

Estatuto Orgánico. El 4 de septiembre de ,f.2014, se publicó en e l Diario Oficial de la 
Federación el "Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones" (el 
"Estatuto 'Orgánico"), mismo que er¡üró en vigor ek26 de septiembre de 2014, r fue 
modificado por- última vez el 20 de julio de 2017. 

'--
Lineamientos para el Otorgqrniento de Concesiones. Con fecha 24 de julio de 2015, 
se publicaron en el Diario Oficial de la Federación los "Lineamientos g<:¿__nerales para 
el otorgamiento de coneesiones a que se refiere el título cuarto de la Ley Federal 
de Telecoriunicaciones y Radiodifusión" y modificados el 26 de mayo de 2017 (los 
"Lin~amientos"~ / 

í ~ / 
Solicitud de Transición a la Concesión Única para Uso Comercicrll . Con fecha 21 de 
d iciembre de 2016, Grupo Lama Telet om, S.A. de C.V., presentó a través de su 
representante legal e l Formato IFT-Transición a fin transitar a l régimJ n de Concesión 

\ \ 

IX. 

Única_,,para Uso Comercial (la "Solicitud de Transición"). 1 \ 

Solicitud de Dictam,en de Cumplimiento de Obligaciones a la Unidad de 
Cumplimiento. Mediante oficips IFT/22_;3/UCS/DG-CTEL/0017 /2017 e 
IFT/223/UCS/DG-CTEL/1451/2017 _9e fechas 6 de enero y 3 de julio de 2017, 
respectivamente, -10, Dirección General de Concesiones de ,T ylecomunicaciones, 
adscrita a la Unidad de Conce,siones y Servipios del Instituto, solicitó a la Ur'Íidad de 
Cumplimiente el dic tamen relativo a l cumplimiento de obligaciónes respecto de 
los títulos de concesión otorgados a Grupo Lama Telecom, S.A. de C.V. 

1 

\ 
X. Dictamen en materia de Cumplimiento de Obligaciones. Mediante oficio 

\ 

IFT/225/UC/DG-SUV /04029/2017 de fecha 13 de diciembre de 2017, la Dirección 
/ General de Supervisión, adscrita a la Unidad de_CumRlimiento remitió el d ictamen 
' correspondiente con respecto es¡ la Solic itud de Transición. ¡ f 

/ \ 

En virtud de los Antecede~tes referidos'y, 
'\. 
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INSTITllTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

' 
CONSIDERANDO __ 

( / 

/ ( 
Primero.- Competencia. Conforme lo dispone e l artículo 28 párrafos décimo quintp, 
décimo sexto y décimo séptimo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
f'V1exicanos (la "Constitución"), el Instituto ~s un órgano a~tónomo, con personalidad 

, - jurídica y patrimonio propio, que tiene por objeto el desarrollo eficiente de la 
radiodifusión y las telecomunicaciones, conforme a lo d ispwesto por la propia 
Constitt,Jción y en los términos que fijen las leyes. Para tal efecto, tendrá a su cargo la 
regulación, promoció.n y supervisión del uso, aprovechamientó y explotac ión del 
e,spectro radioeléctrico, las redes y la prestacióri ~e los servicios de radiodifusión y 
telecomunicaciones, así como 

1 
_del acceso a infrqestructura activa, pasiva y otros 

insumos esenciales, garantizandq lo establecido po\ lo\ artículos 60. y 7o. de la 
Constitución. ¡ \ \ 

' \ ' 
Asimismo, J1 Instituto es la autoridad en materiÓ de competencia económica de los 
sectores de radiodif~sión y telecomunicaciones, por lo que,\ entre otros aspectss, 
regulará de forma asimétrica a los p,.9rticipantes en estos mercados con el objeto de 

,...,eliminar eficazmente las barreras a la competencia y la libre concurrenc ia; impondrá 
/ ~mites al concesionamiento y a la propiedad cruzada que controle varios medios dé 

comunicación que sean i pncesionarios de radiodifusión y telecomunicat iones que \ 
sirvan a ur;:¡__ mismo mercado o zóna de cobertura geográfica, garantizqndd> lo dlspuesto 
por los artículos 60. y 7o. de la Constitución. '-

De igual forma, el artículo OctaJo Transitorio del Decreto de Ley señala qu~ los actu~les 
concesionarios podrán obtener autQrización gel lnsJituto para, entre otrGs, transitar a la 
concesiórl, única, siempre que se encuentr~n en oumplimiento de las obligaciones 
previstas eD las leyes y en sus títulos de concesión. Los concesionarios que cuenten con 
vartos tí\ulos d~ concesión, además d~, poder transitm a la concf sión única podrán 
consolidar sus titulos en una sola concesIon. -

\ \ ""--
1 1 ( 

Asimismo~ e l F'lend del lnstitúto está facultado, conforme a lo establecido por los artículos 
15 fracción IV, 16 y 17 fracción I de la Ley federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión 

, (la "Ley"), pqra resolver sobre el otorgamiento, prórrqgas, modificación o termina9ión de 
\ concesiones en materia de ra.9iodifusión y telecomunicaciones. 

( Por su parte, e l artículo 6 fracción I del Estatuto Orgánico, estable-ce que corresponde al 
Pleno, además de las a\ribuciones establecidas cc/>mo indelegables en ¡la Ley, la 
atribución de regular} promover y supervisar el uso, aprovechqmiento y 

1
explotación 

J eficieote del espectro radioeléctrico, los recursos orbitales, los serviciqs satelitales, l1as 
' redes de telecomunicaciones y la prestóción de los servic ios de radiodifusión y
/lelecomunicaciones. 
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Conforme a los artículos 32 y 33 f~acción VI del Estatuto brgánico, co_([esponde a la 

\ Unidad de ~on~esiones y ~ervicios, a través de' I~ Direcció~ ~eneral de Co~ces!<?nes de 
Telecomun1cac1ones, tramitar y evaluar, entre ofros, las solicitudes de autonzac1on para 
transitar a la concesión única en los casos de concesits>nes de té lecomunicaciones, 
incluyendo, en su caso, los términos y condiciones a id que deberán sujetarse los 
concestonarios, para someterlas a consideración del Pleno. 

/ 
~n__,,consecuencia, el Instituto está facultado para otorgar concesiones en materia de 
telecomunicaciones, así como resolver respecto de sus prórrogas, modificación, o 
terminación de las mismas. Asimismo, tiene la atribución de autorizar la transición a la 
concesión única, siempre y c uando los concesionarios que la soljciten se encuentren en 

, cumplimiento de las obligaciones previstas en las leyes y en sus títulos de concesión. ) 
FinaimJnte, tiene a su cargo la regulación, promoción y S.!¿pervisión del uso, 
,aprovechamientQ y explotación eficie•~te del espectro radioeléctrico, \ los recursos 
· orbitales, los servicios satelitales, las redes de telecomunicaciones y la 6restac ión de los 
servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, por lo que e l Pleno como órgano 
máximo de gobierno y decisión del Instituto, se encuentra plenamente facultado para ) 
resolver la Solic itud Transición. / 

' ) 
Segundo.- Mar6o normativo general aplicable para la transic ión y¡ consolidación de 
diversos títulos I de confesión de redes públicas de telecomunicaciones en una 
concesión única para uso comercial. El párrafo segundo del artículo Cuarto Transitorio 
del Decreto de Reforma Constitucional señala que con la concesión única los 
concesionarios podrán prestar todo t ipo de servic ios a través de sus redes: 

I 1 
Al respecto, e l te-rcer párrafo del mismo precepto normativo, determinó la obligación del 
Instituto de establecer mediante lineamientos de carácter general, los requisitos, 
términos y condic iones que los concesionarios¡ de r~diodifusión, telecomunicaciones y 
telefonía, cuyos títulos son anteriores a l ivecreto de 0eforma Constitucional, deberán 
c umplir para que se les autorice entre otros, transitar al modelo de concesión única, 
siempre que se encuentren en c umplimiento de las obligaciones previstas en las leyes y 
en sus títulos de...._concesión. 

- En ese sentido, en c umplimiento a {o d ispuesto por el artículo Cuart~ Transito rio del 
Decreto de Reforma Constitucional, el 24 de julio de 12015 se publicaron en e l Diario 
Oficial de la Federación\ los Lineamientos,,que tienen por objeto, entre otros, especificar 
los términos y requisitos para que los actuales concesionarios puedan( transitar a l nuevo 
régimen de concesionamiento establecido en e l Decreto ue Reforma Constituc ional y 

/ 

en la Ley, y de ser e l caso, consolidar sus títulos en una sola concesión. 
j ' \ I 

Los Líneamientos señalan en sus artículos 24, 25 y 27, respectiv6mente lo siguiente: 

"Artículo 24. El titular de una o más concesiones para instalar, operiir y ~plotar una 
red pública de telecofonunicaciones o torgada al amparo de la Ley Federal de 
TelecomunicÓciohe's que pretenda transitar a una Concesión Única para Uso 
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INSTl~TO FEDERAL DE 
TELEC MUNICACIONES 

/ 1 
Comercial, deberá presentar el Formato IFT-Transición que forma parte de los 
presentes Lineorr¡iientos debidamente firmando por el interesado, el c JaJ contendrá 
Jo siguiente información¡ / f 

/1. 

JI. 

JI/. 

IV. 

En el caso de personas físicas: nombre y, en su caso, nombre comercial, 
domicilio en el territolio nacional, correo electrónico, teléfono y c/ave1de 
inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes; r 
En caso de personas morales: razón o denomindción social, y en su caso, 
nombr{; comercial, domicilio en el territorio nacional ( calle, número exterior, 
número interior, localidad o colo.ria, municipio o delegac ión, entidad 
federativa y código postal), correo electrónico, teléfono y clave de 
inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes; 
En su caso, nombre del represe(ltante legal, que cuente con las facultades 
suficientes para tramitar la solicitud. Si el representante 17gal no se encuentre 
acreditado ante el Instituto, deberá adjuntarse al formato IFT-Transición, el 
testimonio o copicrcertificada del Instrumento expedido por fedatario 
público en el que consten dichas facO/tades, así como copia simple de Jo 
identificación del Repr~sentante Legal, y 
El Fdllo Electl(>nico de la concesión que pretend'e transitar a la Concesión 
Única para Uso Comercial. En el supuesto de que se vayan/a consoli&ar 
varias concesiones bastará con que se señale un Folio Electrónico de_yllos. 

Para obtener la autor~ación f!.Ora transitar a una Concesión Única para Uso 
Comercial, se deberá acompañar a la solicitud el comprobante del pago de los 
derechos o aprovechamientos que de ser el caso up ulte aplicable, por concepto 
del estudio de la solicitud de modificación del título de concesión. 
~ I 

J 
El Instituto analizará, evaluará y resolverá la transición y consolidación de 
concesiones dentro del plazo de 60 (s{Ísenta) días naturales contados a partir del día 
siguiente en que dicha solicitud haya sido pJesentaqa ante e) Instituto. " 

✓ 
Artículo 251 La Concesión Única_pará Uso Comercial se otorg__q rá pala prestar de 
manera convergente, todo tipo¡ de servicios públicos de telecomunicaciones o 
radiodifusióh y con una cobertura nacional, por lo tanto, en el supuesto de que una 
persona sea titular de diversas concesiones fs1ora instalar, operar y explotar una red 
pública de telecomwf¡icacionpb se consolidará la totalidad de lós mismas. 

Las concesiones para instalar~ opJrar y explotar una red\ pública d~r 
telecomunicaciones que sean I consolidadas se tendrán por extinguidas y Jo 
Concesión Única para Uso Comercial, que en su caso se otorgue, tehdrá una 
vigencia igual a la original contada.fi partir de qu.e fue otorgado el título de red 
pública de telecomunicaciones objeto de la transición o bien, en caso de ser 
diversos títulos, por la vigencia más amplia contada a parfir de Jo fecha de 
otorgamiento del título que tenga 4 icha vigencia. 

'I El Título dJ Concesió~ Única para Uso Comercial que, en su caso, otbrgue el Instituto, 
establecerd1 como c qmpromisos de· cobertura mínima, aquellas Jocalidadés, 
municipios o estados que se poyan establecido en los títulos de concesión originales 
respectivos. " I 

~ ) 

\ 

J 
/ 

Artículo 27, A efecto de que proceda Jo solicitud para transitar a Ja1 Concesión Única \ 
r-- para Uso Comercial o para consolidar concesiones en una Concesión Única para 

Uso Comercial, el solicitante deberá encontrarse en cumplimiento de: (i) las 
obligaciones previstas en el o los respectivos títulos de concesión y (ii) las --
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obligaciones derivadas de la legislación aplicable ep materia de 
telecomunicaciones, radiodifusión-y competencia económica. 

La verificación del cumplimiento de fas obligaciones aplicables será realizada por el 
Instituto, a través de fa unidad admini~traNva competente; ' 

Tómando en cuenta lo anterior, derivado de la solicitud de transición que ·presenten los 
concesionarios de redes pública~de telecomunicaciones, y en virtud de lo dispuesto en 
el artículo 25 de los Lineamientos se otorgará una concesión única para uso comercial, 
en térmioos del artí'c~lo 67 fracción I de la l::ey .. dado que la concesión tendría fines de ; 
lucro. Bajo este contexto, con la concesión única para uso comercial el concesionar¡i6 
podrá prestar todo tipo de servicios públicos de telecomunicaciones y radiodifusión con 
fines de lucro, y en cualquierparte del terr¡torio n°'cional. 

/ 

Lo anterior, en el entendido de que ~n caso de requerir utili~a r bandas de frecuencias 1 

del espectro radioeléctrico distintas a las de uso libre o, en su caso, recursos orbitales 
para la prestación de los servicios, deberá obtenerlas conforme a los términos y 
modalidades establecidos en la Ley. ,,,- 1 '-/ / 

~ ,,..,-
En ese sentido, es importante destacar que ser titular de una concesión única para uso , 
comercial permite prestar todo tipo de servic ios de tel~comunicaciones y radiodifusión 
en c ualquier parte del territorio nacional, por lo que no sería necesario contar con otros 
títulos de conce~ión de redes públicas de telecomunif aciones que ~abiliten a su titular 
a prestar seNicios de manera limitada, y en coberturas específicas. 
1 

Asimismo, d52ntro de los/ Lineamientos se establecieron los criterios que deben seguirse 1 

para consol¡dar los diferentes títJ,Jlos de concesión 
1
que en su caso tengan los operadores 

de telecomunicaciones y ra
1
d iodifusión,\ así como las cdracterísticas generales con las 

cuales se otorgaráel título de concesión\única que deriven de dicha consolidagión. \ 

-De esta manera, tomando en c ue'nta lo señalado en eÍ artículo 25 pe los Lineamientos, 
en caso de qµe un é9mcesionario posea más de un título de concesión y ~0licite la 
transición al nuevo régimen de concesionamiento, en dicho aefo el lrstituto consolidará 
en un solo título de concesión única la totalidad de los mismos. \ / 

- \ ~ l \ 1 

Así, e l título de concesión wnica qui3 emita el Instituto con motivo de la Solic itud de 
Transición deberá tomar en cuenta los títulos de concesión otorgados,previamente a su 
titular, en e l entendido de que, como lo señalan los Lineami~tos, \las cita9as 
concesiones se extinguirán como consecu..encia de dicho otorgamiento. 

1 ~ 

En relación con esto último, el citado éÍrtículo 25 de los Lineamientos establece con · 
re7pecto a la vigencia de la concesión única que en su caso se otorgue, que ésta 

r--déberá emitirse por un plazo equivalente a la vlgencia más amplia conta?a a partir de 
la fecha de otorgamiento del título que tenga dicha vigencia; además, los compromisos 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

\ 
dé cobertura mínima corresponderán a aquellas localidades, municipios o Estados que 
se hayan establecido,en cada uno de los títulos de concesión que se vayan a consolidar. 
\ ! ) 
Por otr'o lado, el-artículo 27 de los Lineamientos grevé que para la consolidaéÍón de los 
títulos otorgados para instalar, operar y explotar una red pública de teleq:>municaciones 
a la concesión única para uso comercial es necesario que el solicitante se encuentre en 
cumplimiento de: (i) las obligaciones previstas en los respectivos títulos de concesióh y 
(ii) las obligaciones derivadas de la legislación aplicable en materia d~ 
telecomunicaciones, radiodifusión y competencia económica. 

\ 1 
_fina lmente, cabe 'destacar que los .Lineamientos estab lecieron que este tipo de 

solic itude's debería acompaña~se del comprobante dje pago de derechos establecido 
en el 9rtíc ulo 24 de Lineamientos, ;nismo que se refer{a al estudio de IQ_ solic itud de 
modificación del título de concesión. Sin embargo, la Ley Federal de Derechos que entró 
en vigor e l pasado l de enero de 2016, es decir con posterioridad a los Lineamientos, 
estableció un nue'to régimen de cobro p~ra diversos trámites _en materia de 
tetecomunicaciones y radiodifusión. En ese sentido, dicho ordenamiento estable~ió 1en 
su artículo 17 4-C fracción x111 el pago 9e der,echos correspondiente a la transición a 
cqncesión única o la consoliddción de una O\más concesiones para instalar, operar y 
explotar una red públic-9 de telecomunicaciones. Derivado _ge lo anterior, y al haberse 
defi~ido ~n pago específico para el trámite que nos ocup6, es este pago el que debe 
ser considerado al momento1del qná lisis de las solic itudes de transición o consolidación. 

\ ~ ( 
T~ rcero.-Análisis de la Solicitud de Transición. Por lo que hace al primer requisito señalaqo 
en el d rtículo 24 de los Lineamien1tos, relative;a que Grupo Lama Telecom, S.A. de-C.V. 
presente, el Formato IFT-Transición que se señala, este Instituto lo considera cumplido en 

, virtud de que el representante leg_gl de la ¿oncesionaria presentó el formato 
debidamente llenado y firmado. / 

Es ir1112ortante
1
mencionar, que la concesionarici en comento cuenta cq__n 3 títulos de 

cqncesión de red pública de telecomunicaciones vj~wrHes, Y\ que en apego a l artículo . ; 
..J \ 25 de los Lin~amientos se consolidarán en un solo título de concesión para uso comercial, 

los cuales se enlistan a cm:itinuación: 
J ( 

-
, _, \ 

No. COBERTÚRA FECHA DE VIGENCIA 
( SERVICIO EXPEDICIÓN TITULO (AÑOS) 

1 Delegación Tlóhuoc. en el Distrito Federal (ahora Tf levisión restringido 28 de noviembre 
30 

' Ciudad de México) de2012 
1 Constancia del Rosario. Municipio de Constancia 

l "-
2 

del Rosario; Pullo Villo de Guerrero y Son -luan 27de moyo de 
(, Lagunas; Municipio de Pulla Villa de Guerrero en el Televisión restringida / 2013 30 

Estado de Ooxaca / 

Jonacatepec. Municipio de Jonocotepec y ~. 27de moyo de 3 Tepalcingo, Municipio de Tepolcingo, en el Estado 
2013 30 

deMorelos 
I \ 

Televisión restringida 
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\ ( 
En virtud de que los títulos de concesión antes señalados tienen como fin la 
comercialización de servicios de telecomunicaciones, al ser éstos co~ fines -de lucro la 
concesión única, que en su caso se otorgue, debe ser para fines comerciales en términos 
de lo establecido en el artículo 76, fracción I de lb Ley. 1 

Í\especto a l segundo requisito de procedencia, ' GrJpo Lama Telecom, S.A. de C.V. 
presentó el pago de1derechos c on número de folio 66516000216 l , por e l trámite relativo 
a la transición a concesión única o la consolidq__ción de una o más coneesiones para 
instalar, o perar o explotar una red pública de telecomunicaciones, establecido en el 
artículo 17 4-C fracción XII de la Ley Federal de Derechos vigente en 20) 6, y conforme a 
lo requerido en el penúltimo f<árrafo del artículo 24 de los Lineamientos. "\ \ 

1 -

Por lo que hace al tercer requisito contefnplado en e l artículo 27 de los Lineamientos que 
señala que para <;:iue proceda la solicitud para transitar a ~a conce~ión única para u1o 
comercia l, el solicitante deberá encontrarse en c umplimiento de las obligaciones 
establecidas en su título de concesión y las obliga<&:iones derivadas de la legisldción 

1 
aplicable, la Unidad de Concesiones y SeNic ios, a través de la Dirección General de 
Coricesiones de Tel~comunicaciqnes, mediant~ oficios IFT/í22:}/UCS/DG-CTEL/0017/2017 
e IFT /223/UCS(DG-CTEL/l 45 l /2017 de fechas 6 de enero y 3 de julio de 2017, 
respectivamente, solicitó 

I 

a la bJnidad de Cumplimiento qGe informara si dicha 
concesionaria se enGontraba al corriente en el cumplimiento de las obligaciones 
estipuladas en sus títalos de concesión y demás obligaciones derivadas de la legislación 
aplicable. \ 1 ) ( 

En respuesta a dicha petición, la Dirección Genera l de Super_visión 6 d7crita a la ~nidad 
r de Cumplimi~nto, a través del oficjo IFT/225/UC/DG-SUV /04029/2017 de fecha 13 de 

d ic iembre de 2017, señaló entre otros aspectos que: 

! 

I ! I I 

/ 

1 
"(( .. ) 

/ 

\ 

4. DiGtamen 
\ / 

De la supervisión a las c oristancias que integran los expedientes abiertos a 
nombre de GRUPO LAMA, así c9mo de la información proporcionada por la 
DG-f ER y la DG-SAN, se conclu~e lo siguiente: 

Del análisis de los títulos de c
1
oncesión asociados a ld>s expedientes 02/1728, 

02/1739 y 02/1744, integrados por la DG-ARMSG de este Instituto di.nombre de 
GRUPO LAMA, se desprende que al 13 de diciembre de 2017, la concesionaria 
se e ncontró al corriente de las obli acíones ue tiene a -su car, o y que le son 
aplicables c onforme a sus títulos de con'r:;esión de re -es públicas de 
telecomunicaciones y demás disposiciones legales, reglamenfarias- y 
administrativ/sJs aplicables. 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECQ__MUNICACIONES 

r 
En virtud de lo anteri<f y tomando en cuenta que se satisfacen la totalidad de los 
requi~tos establecidos 1en los Lineamientos, este Instituto considera procedente autorizar 
la transic ión y en consecueneia la consolidación de los 'fítulos de concesión de redes 
públicas de¡telecomuí)icaciones/otorgados a Grupo Lgma Telecom, S.A. de C.V., en una 
concesión única ,para uso comercial. 

Finalmente, por lol ;ue se refiere al títÓlo de concesión única que otorgue este l~stituto 
1 

con motivo de la Solicitud de Transición, tendrá una vigencia igual a la prevista en el 
título- de concesión objeto de la misma, o en caso de\ existir varios títulos de concesión, 
por la vigencia más amplia contada a partir de la fecha de otorgamiento del título que 
tenga dicha vigencia, de conformidad con lo señalado en ~ segundo párr~o del 
artíGulo 25 qe los Lined~ientos, y contendrá corr¡o compromisos ,de cobertura mlnima, 
la cobertura contemplaaa en cada uno de ellos. I 

Conforme a esto último, tomando en cuenta que la Secretaría otorgó a Grupo Lama 
T elecom, S.A. de C. V., tres títulos de concesión en momentos y videncias diferentes.Y la 
vigencia que se establecerá en la concesión ~nica correspondérá a la establecida en 
los títulos de ooncesión d~ redes públicas de telecomunicaciones otorg'adas el 27 de 
mayo de 2013 con una vigencia de 30 (treinta) años; ya que al tomar en cuenfa lo 
est_pbJ__ecido en ambas concesiones, lwconcesión única que en su caso se dtórgue, 
contendría la vigencia más amplia. Finalmente, como compromisos de cobertura 
mínima contendrá la autorizada em los I tres títulos de redes _públicas de 
telecomunicaciones antes mencionados. 

/ ~ 
Por lo anteriormente señalado~ con furidamento en los artículos 28 párrafos 9écimo 
quinto, décimo sexto y décimo séptimo de lq Constitución Política de los Estqdos Unidos 
Mexicanps; 2, 6 fracción IV, 15 fracciones IV, 16, H fracción 1, 66, 67 fracción 1,¡ 68, 72 y 
177 fracción I de la Ley Federal de T elécomt:1nicaci0ri'es y Radiodifusión; ,Cuarto 
Transitorio del "Dec?e to por el qli(J se re forman y pdicionan diversos disposiciones de los 
artículos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicdnos, en materia de telecomunicaciones "f publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el l l de junio de 2013; Octavo Transitorio del "Decreto por el que se expiden 
la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y Id\ Ley del Sistema Público de 
Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, ,adicionan y derog0n diversas 
disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión", publicado en el Diario 
Oficie! de la Federación e l-14 de julio de 2014; 35 fracción 1, 36, 38, 39 y 57 fracc ión I de 
la Ley Fede1al de Procedimiento Admini~trativo; 17 4-C fracción XII de la Ley Federal de ; 
Derechos vigente en 2016; l, 6 fracciones I y XXXVÍI 1, 32, 33 fracciót¡) VI, 41 y 42 fracciones 
1, y XV del Estatuto Orgánico del lristituto Federal de Te lecomunicaciones; así como lo~ ) 
artículos 24, 25 y 27 de l~s "Líneamientos\ generales para el otorgamiento de concesiones 
a que se refiere el título cuarto de la Ley Federal de Tejecomunicaéiones y Radiodifusión" 
publicados en el Diario Oficial de la Federación el 24 de julio de-2015, y modificados por 

/ 

\ 

~ 
/ 

\ 

/ 

r= ultima ve~ el 26 de mayo de/ 2017, este órgqno autón9mo constitucional emite los 
siguientes: \ J \ 
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RESOLUTIVOS 
\ / 

\ 
/ 

·--.... 
/ 

PRIMERO.-Se auforiza a Grupo Lama Telecom, S.A. de C.V., transitar a la concesión única 
para uso comercial, establecida en la Constitución Política de los Estados Unidos 
íylexicanos y en la Ley Federal de T elecomLÍnicacion,es y Radiodifusión, y en 
consecuencia, se c_onsolidan en dicho título de concesión única para uso lcq_merc ial, las / / 

..____ tres conc'esiones de redes públicas de telecomunicaciones que le fueron otorgadas en 
sú momento por la Secretaría de Comunicaciones y Tra !J1sportes, y que se encuentran 
vigentes a la fecha de la presente Resolución, e~tinguiéndose ta les concesi?nes e,p 
términos del artículo 25 de los Lineamientos generales Rara el otorgamiento de 
concesiones a que se refiere el título cuarto de la Ley Federa?de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión. , \ ' 

\ 

/ / 

; SEGUNDO.- Para efectos de lo d ispuesto en el Resolutivo Prime~ el Instituto Federal de / / 1 

Telecomunicaciones otorgará un título de concesión única para uso comercial, a favor / 
de Grupo Lama Telecom, S.A. de C.V. c0n una vigencia de 30 (treinta) añoslcontados a - '--
partir del 27 de mayo de 2013, con cobertura nacional y con el\ que podrá prestar 
cualquier, servicio de telecomunicaciones y de radiodifusión que sea¡ técnicamente 
factib le . t \ 

/ 

Por lo que hace a los compromisos mínimos de cobertura del Vtulo de concesión única, 
estos incluirán las localidades de Delegación Tláhuac, en la' Ciudad de México; 
Constancia del Rosario, Munic ip io de c 9nstanda del ~osario; Putla Villa de Guerrero y 
San Juan Lagunas; Municipio de Putla Villa de Guerrero, en el Estado de Oaxaca; y 
Jonacafepec, Municipio de Jonacatepec, y Tepalc ingo, Municipio de Tepalcingo, en el 
Estado d;;; Morelos. \ \ \ 

/ \ 
1 Lo anterior, sin perjuicio de las au'torizaciQnes que deba obtener (Srupo Lama Telecom, 

S.A. de C.V., en caso de requerir el uso de bandas de frecuJncias del espectro ..___ 

radioeléctrico o recursos orbitales, en los término,s previstos en la Ley Federal de 
Télecomunicaciones y Radiodifusión. ..,..... 1 

/ / \ 

\ TERCERO.- Se instruye a la Unidad de Concesiones y Servic ios a notificar a Grupo Lama 
Telecom, S; A. de C.V., el contenido de la presente Resolución. 

/ \ / 

CUARTO.- Una vez satistecho lo e~ablecido en e l Resólutivo Tercero anterior, el 
Comisionado Presidente del Instituto f=ederal de Telecomunicaciones, con-basé en las 
facultades que le confiere el artículo 14 fratción X del Estatuto Orgánico, suscribirá el 
título de concesión única a que se refiere el Resolutivo Segundo de la presente 
Resolución. 

I 
Concluido lo anterior, se instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios a hacen entrega 
del títul9,_ de concesión única a Grupo Lama Telecom, S.A. de C.V. 1 ' I 

/ 
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\ / INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

I I 

QUINTO.- Grupo Lama Telecom, S.A. de c.v., ' en cumplimiento a lo establecido en el 
últ imo párrafo del artículo 112 de la Ley Federal de Telecorrlunicaciones y Radiodifusión,\ 
en un P,lazo no mayor a 90 días hábiles contados a partir déÍa fecha pe otorgamiento 
de la cóncesión a que s~ refiere la presente Resolución, de~erá presentar ani"e el lnstiluto 
F,ederal de Telecomunicaciones, copia certificada del Instrumento donde conste que se 
llevdron a cabo las modificaciones correspondientes a sus estatu1·ds sociales.,..., 

/ 
1 \ 

SEXTO.- lhsqríbase en el Registro Público de Concesiones el título de concesión única que 
se o1·ordue, una vez que sep debidamente entregado a la interesada. 

\ 

• 
G9briel O waldo Contreras Saldíva r 

\ Com ~ nade;> Presidente ( 

---

~ Maña ~ .;v;n\, Flores 

Com isionada " 
\\ 

Mario Germán Fromow Rangel 
1 . Comisionasz,io -

\ 

\ 

dolfo Cuevas Teja 
Comisionado 

/ 

/ 

\ 

\ 

Javier rez 1 , 

1 1 ) Comisiona o " 1 Comisionado ,,,... 

\ 1 \ 
La presente Resolución fue aprobada por el Pleno del lnsittuto Federal de Telecomunicaciones en su III Sesión Ordinario celebrada el 31 de 
enero d e 2018, eri ·lo general por unonimidliid de votos'de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívor, Adriona Sofía Labard ini 
lnzunza, Moría Elena Estoyillo Flores, Mario Germón Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier-Juórez Mojica y Arturo Robles Rovalo. / 

En lo Iparticular, el Comisionado Adolfo Cuevas Tejo monitiesto voto en contra del Resolutivo Segundo, p9r lo que hace a retrotraer la 
vigencia de la co~eslón única. 

/ 
Lo anterior, con fundamento en los pórrofos vigésimo, fracciones I y 111; y vigésimo primero, del artículo 28 de la Constituc ión Política de los 
Estados Unidos Mexicanos: artículos 7, 16 y"'45 de lo Ley Feqé ral de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así como en los artículos l , 7, 8 y 
12 deJ,Estatuto Orgánico del lnsrnuto Federal de Teleco~~nicaciones, mediante Acuerdo P{ IFT/3~,9118/49,¡ 
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